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ACTA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA  

Licitación para la contratación de la ejecución de las Obras de Habilitación de Local para 

los Centros de Innovación Territorial en Sangüesa y en Estella 

 

En el domicilio social de NAVARRA DE SERVICIOS Y TECNOLOGÍAS, S.A. Paseo de Pablo 

Sarasate nº16, entreplanta (Pamplona), siendo las 13:30 horas del día 30 de abril de 2026, 

según lo dispuesto en la cláusula 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas, se constituye la 

Mesa de Contratación con la asistencia de las personas que a continuación se relacionan, con 

el fin de acreditar la correcta presentación de la documentación acreditativa por la empresa que 

ha sido propuesta como adjudicataria.  

 

- Dª. Toya Bernad Calza, Directora de Innovación, Comunicación y Atención Ciudadana. 

- Dª. Arantza Apeceche Vicente, Técnica de la Dirección Financiera y de Servicios 

Generales de NASERTIC.  

- Dª Marta Valbuena Paz, Técnica de Servicios Jurídicos de NASERTIC.  

 

En primer y único lugar, se constata que la empresa licitadora VARAZDIN ha aportado la 

totalidad de la documentación requerida dentro del plazo concedido para su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 16ª del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, en Pamplona a 30 de abril de 2026. 

 

Firma la Mesa de Contratación:  

 

 

 

Dª. Toya Bernad Calza 

 Directora de Innovación, Comunicación y Atención Ciudadana 

 

 

 

 

Dª. Arantza Apeceche Vicente 

Técnica de la Dirección Financiera y de Servicios Generales de NASERTIC  

 

 

 

 

 

Dª Marta Valbuena Paz 

Técnica de Servicios Jurídicos de NASERTIC 
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